
Campo de Formación Profesional: Procesos de Producción Industrial  

31. Especialidad ocupacional: Tapicería  
 

Objetivo: Realizar los procesos de tapicería en la fabricación de muebles y en la 
decoración de interiores, conforme a las especificaciones técnicas y procedimientos 
de seguridad e higiene establecidos, para proporcionar un servicio de calidad.  

Clave: 16-T-2022A         

Enfoque educativo: Modelo educativo basado en criterios de competencia 
ocupacional y modelo educativo basado en competencias.  

Cursos: Esta especialidad oferta cursos regulares.  

Sitio(s) de inserción:Las principales fuentes de empleo son: fábricas de muebles, 
colchones, empresas especializadas en vestiduras de automóviles, talleres de 
reparación de muebles, comercializadoras de cubre asientos, talleres artesanales, 
tiendas de antigüedades, restauradoras o el autoempleo.  

Certificación académica: El diploma se obtiene cuando el alumno acredita 
en su totalidad los subobjetivos y/o submódulos que integran los cursos de la 
especialidad, ya sea por formación presencial, en línea o Reconocimiento 
Oficial de la Competencia Ocupacional (ROCO) y de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el Manual de Procedimientos de Control Escolar.  

Certificación laboral: El certificado de competencia laboral se obtiene cuando 
el candidato acredita un estándar de competencias, a través de un proceso de 
evaluación con fines de certificación ante un Organismo Certificador, reconocido 
por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER).  

MÓDULOS 

Cortinas y Cojines 

Clave: 16-T-2000A-CCO-01                        Duración: 150 horas 

 

Tapizado de Muebles 

Clave: 16-T-2005T-EBC-03                        Duración: 300 horas


